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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 23 de noviembre de 2016, de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho 
expediente, por el presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas 
que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de diciembre de 2016.- La Secretaria General, Concepción Cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios de 14.1.2016, por el que se declaran deducciones sobre 
pagos efectuados con motivo del Procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 José Mera Infante 31192440R 201504501
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ANEXO II

Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios de 15.3.2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos 
efectuados con motivo del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 José Mera Infante 31192440R 201504501

ANEXO III

Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Liquidación de Intereses de 
la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios de 9.2.2016, con motivo del 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 SAT LAS MARISMAS V04297537 201401780
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ANEXO IV

Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios de 29/05/2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos 
efectuados con motivo del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 Antonio Moreno Zurita 24234069G 201501579

2 María García Martín 25055009M 201501309

3 Antonio Gualda Gervilla 74713587L 201503304

4 Gaspar Rojas Toril 80141370W 201502777

5 María Rosa del Valle López 44290240Z 201501960

6 Manuel Torralbo Gallardo 25914403G 201501647

7 Jesús Cordero León 28565112D 201503071

8 Explotaciones Olivareras, S.A. A82480328 201501871

9 Úrsula Navarro Alonso 28304835T 201502896

ANEXO V

Procedimiento/núm. expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios de 16.8.2016, por el que se declaran deducciones sobre pagos 
efectuados con motivo del Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 00
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Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.  
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 Francisca Márquez García 33365178K 201600945

2 Explotación Ganadera Ganaeco, S.L. B11615515 201501593

3 Ganados del Temple, S.L. B18498196 201501671

4 José Antonio Moreno Zurita 24234069G 201501579
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